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.Autores 

G‘ ' ' ruó 
de la mis 
fiscalizar 
a la de-

iensa de los derechos de autor a don
Jorge Andiada Arribas.

Y en c'onsccuenoia se hace pVtbiito 
in este ¡>eriodicc oficia] para que 
ta conocido dicho . nombramiento
w las Entidades y particulares in
usados en dichos derechos a los 
Ines que le están encomendados y 
lemas efectos.
Logroño -8 de noviembre de 1958.

El Gobernador Civil
1829

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1792
I Habiéndóae 

* firueia ovina

1595

presentado la epizootia
conocida vulgarmente

A.

1412

!^el nombre de viruela existente en 
íl término municipal de Aldeanueva 
fe Ebro, este GOBIERNO CIVIL 
• propuesta de la Jefatura del Ser- 
Hcio Provincial de Ganadería y en

miento de lo» animales enfermas y 
«ospA’chosos de los sanos, habiendo si
do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta
blos y corrales; restantes medidas 
«anitarias reglamentarias.

Lop-oho 6 IV- noviembre de 19'30
El Gobernador Civil

j 786

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

15Jb
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 d*>l vigbnte Reglamento 
de Epizootias.se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da Agalaxia contagiosa y vulgarmen
te llaimada galaxia en el ganado Ca
prino del término municipal de Vi- 
guera y qub fué declarada oficialmen
te con fecha de 4 dé marzo de 1958

Logroño 6 de noviembre de 1958 
z El Gobernador. Civil
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^niplimiento,de lo prevenido en artí 
Wo 1,34. Cap. XII. Título II del vl- 

Reglamento de Epizootias, de
• fie febrero, de 1955 (B. O. Estado de 

fio marzo), procede a la cfcclara- 
oficlal.de la existencia de dicha 

’’’■ormedad.
1'« animales enfermos se encuen 

’Ah en los corrales de Rubén Hercf^ 
^rcia.

Ministerio de Obras Públicas

‘clamæ 
oced ■ 
upIiC'í' 
bto de

el958.

Señalándose como zona infecta Ivs
■^les de Albergue; runo zna se-;, 
^hosa todo el término raun/opal; 
ícoino zona, de inmuniza?]on Aidca-

medidas adoptada* son «aUla-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

. SECCION DE OBRAS HIDRAU- 
UCAS

1610

Subasta de las obras de distribu
ción de aguas en Autol (Logroño).

ANUNCIO
Hasta las trbee horas del día 24 de 

diciembre de 1958 se admitirán en la 
Sección db Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráu

Precio de inserciós

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales, que 
sean de p» go, satisfarán a 
razón de 2*50 pesetas por 
LINEA ÿ ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de CiNGüENI A cénti
mos por PALABÍÍA, cual
quiera que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, baber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales sin cayo requisito 
no se insertarán.

licas y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Za
ragoza) durante las horas de oficina 
I’i oposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrta asciende 
a 920.564’78 pesetas admitiéndose 
proposiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional 18.411’29 pe
setas..

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulica el dia 29 de noviembre de 
1958 a las 11 horas.

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos.

El proyecto y pliego (te condicio
nes así como el modelo de proposi
ciones y la celebración del concur
so estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en dicha Sección de 
Cbras Hidráulicas y en la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Zaragoza).

* Madrid, 30 de ictubre de 1958
El Director General

1793

SERVICIO RE CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIO
1580

Se pone en conocimiento de ios 
contribuyentes por Rústica de los tár 
minos municipales de Hornillos, Nes- 
tares, La Santa y Torrecilla de Ca
meros que, bn ’la Alcaldía del mis
mo, estarán expuestas al público 
durante el plazo de 15 días, contados 
dehde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
las relacionts de características de los 
distintos cultivos y aprovechamientos

Logroño, a 3 de oviembre de 1958
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labarga
V» B’

El Delegado de Hacienda
e Javier Diago

1760
592
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r. ' "iflHoB
Acordado por la Corporación 

Provincial y tíe conformidad con lo 
prevenido en el vigente Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia concur
sos para la venta de un automóvil 
propiedad de la Ecma. Diputación, 
marca <Peugeot> modelo 203, de 
10 HP, matrícula LO-2687. catego
ría segunda, motor de explosión n® 
1152581, de cuatro cilindros, diá
metro interior de éstos 75 mZm, re
corridos de émbolos 73 .nZm, basti
dor n® 1152581, tipo turismo, cuatro 
asientos y peso total en vacío 950 
Kgs, y, todos sus accesorios.

Las proposiciones extendidas en 
papel sellado o papel común con 
las pólizas dt 1 Estado y timbre pro
vi cial que les corresponda, debe
rán presentarse du ante diez días 
hábiles contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, en la Secretaría-de 
laExcma. Diputación, todoslos días 
laborables de diez a trece horas.

Los referidos pliegos se entrega
rán bajo sobre cerrado, a satis
facción del licitador o concursante 
a cuyo efecto podrá lacrar, precin
tar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad crea necesarias a su de
recho. debiendo hallarse escrito y 
firmado por el concursante, en el 
anverso, lo siguiente: «Proposición 
para tomar parte en el concurso de 
(y a continuación objeto del mismo)

>. En el reverlo y cruzando las 
líneas de cierre se hará constar por 
el funcionario que reciba el pliego, 
que el sobre.se encuentra intacto.

Los concursantes arompañarán 
además y en sobre aparte, resguar
do que acredire el haber deposita
do en la Depositaría d-^ la Exema. 
Diputación la cantidad de 15.000 
pesetas en concepio de fianza, re
quisito indispensable para poder 
concurrir a este Concurso.

Una ve entregados y admitidos 
los pliegos, no podrán retirarse; 
pero el propio licitador podrá pre
sentar varias proposiciones dentro 
d *1 plazo reglamt ntario y con arre
glo a las condiciones expresadas 
sin tener necesidad de eonstituir 
nueva fianza,

En las proposiciones, los concur
sant s señalarán e precio.

El referido vehículo se halla á a 
la ista de los concursantes en el 
garage silo en el jardín posterior 
del Palacio ProviiiciaL

La ap-, rtura de los sobres se ve
rificará a las doce horas del día sl. 

guienle a aquel en que. termine el 
plazo de presentación de proposi
ciones, en el despacho del limo Sr 
Presidente aela Exema Diputación.

Se dará por termina lo el acto'de 
apertura de pliegos sin,efectuar ad
judicación provisional, y se pasará 
el expediente a los Servicios co n- 
petentes de la Corporación o, en 
su defecto, a los técnicos que de
signe la misma, para que inlormen 
acerca de la mayor o menor venta
ja de las proposiciones presentadas

La corporación Provincial efec
tuará la adjudicación o declarará 
desierto el concurso bl no estimara 
admisibl * ninguna de las propos! 
clones presentadas.

Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos del Concurso, 
inserción de anuncios » n el Boletín 
Oficial de la Provincia y prensa lo
cal, transí renda e impuestos de 
todas las clases.

Logroño, 6 Noviembre de 1958

El Presidente

1768

í enlcdcracióii Hidre^rá^- 
ca dei Ebra

1573
Sección 1.*

NOTA—ANUNCIO

Por O. M. de 3 de abril del co
rriente año ha sido aprobado té*'- 
nlcamente el «proyecto de distri
bución de aguas de El Rasillo de 
Cameros (Logroño)>.

La obras proyectadas consisten: 
En una red de tubería para la dis
tribución de agua

Lo qu se hace público, para que 
cuant )s se consideren perjudicados 
por dicho provecto, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Sr. Ingenie
ro Director Adjunto de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro dentro 
del dazo de 15 días naturales y 
consecutivos a contar del siguien
te al de la fecha de esta publica
ción, durante el cual estará de ma 
nitiesto el Proyecto en las ofici
nas de la Jefatura d la Sección P 
—Paseo Sarasate, 38, Pamplona, 
durante las horas hábiles de ofi 
ciña.
• El Ingeniero 'Jefe áe la Se ción 
Primera- '

RENATO PETTIT.

1758'

IS de noviembre de 1958

Ayuntamiento de Calahorra
SUBASTA OBKAS

1604 

No habiéndose presentado reciam 

li

Reg
4OC€

de Ç
Asió

O

clon alguna dentro dei periodo q cant 
ocho días de exposición al pubiij seta
(según ei articulo 312 de la Ley q Le 
Régimen Local) de ios pliegos de coa 
diciones para las obras de constrií 
ciüP de la Red efe alcantorillado 
abasteoinuento de aguas para las y 
vienuas a construir por la Caja J 
Ahorros y Monte de Pivdad de Za 
ragoza en la Planilla de Casa de es 
Ciedad, 5e previene al publico pe 
el presente anuncio que dicha eject 
cóin se saca a subasta pública. -

Objeto y tipo de la subasta.— So 
objeto del contrato las obras mencio 
nadas anteriirmenfe las que se lleva 1 

rán a efecti cin arreglo a la Memiri 
planos, presupuestos y condicio» 
técnicas que obran en el expedient!

El tipo (te licitación es la cifra i 

cien 

con 

men 
ta lí 

rior 

tant 

taje

4e
Es 

íesió 

ente 

téui 

y de 

proy 

de !

cuatrocientas noventa y dos mil do 
cientas sesenta y tires pesetas ochec 
ta y seis céntimos, (49 2.263’86 peetai 

de a 

gar 
Zara

constituidas por el presupuesto á <x>m. 
contrata beneficio industrial, honors con

del proyecto y honorar-ios de d 
Texicion y Aparejador. La licitacia 
será al alza conforme a lo prevw 
en el Decretó de 11 de enero de 1? 
haciendo Extensivo a las Cerporao: 

jen

Se 

posil 

nien

nes Privi rucia les y Municipales K vlsic 
preceptos contenidos en el Deere! cum 
Ley de 20 de diciembre de 1956. 1:

Duración del contrato y psazo s o er 
que debe realizarse la obra.— h fe ti 
obras habrán de ser realizadas em 2: 
X¿azo de cuatro meses contados de sabi 
de el día siguiente a<l en que se rs 3: 
tifique al contratista la adjudicacis Soci' 
definitiva. El termino del contrato! 4: 
establece'a la recepción definitiva í curr 
la obra.

Oficina o dependencia de'la’cobS 
5: 

indé

ración donefe esta de manifiesto | de r 
dicumentación.— En la Secretaria 4 
•Ayunta mienti durante las horas tí : 
biles de .Oficina y durante el plæ i 
de veinte diais hábiles contados j 
pa-rtir del siguiente al de la publici 
ción dól presente anuncii en el 
letín Oficial del Estado y la enW^ ¡ 
de las proposiciones en la fomiai 
requisitis que determina el articulo^ 
del Reglamento de Contratación! 
las Corporaciones Locales d.' 91 
enero de 1953 se efectuará e nía H 
má Secretaria durante dicho Pb 
el cual quedará cerrado a las veJ 
horas de esto ’iltimo día.

l ugar, día y hora en que deba - 
rificarse su apertura.— La stibastaj 
verificará por las formalidades 
blecidas en el articulo 14 de á'*

6: 

a' e 
sindi

7: 

oorr 

y cu 
sidi

8: 
Uo ( 
corr 
Deci 
y lo 
de ]

9- 
PPOt 
ticul 
llzac 
de r 
líe f
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lahorij

1604

Reglamento dv Contratación a las 
doce horas del día inmediato hábil 
de quedar cerrado este plazo de ad- 
(isión de proposiciones.

Garantía provisional y definitiva.
2<na®i uB fianza provisiinal se fija en la 

>erioclio 4 ^cantidad de doce mil quñnivntas pe-
3 r

¡setas (12,500 pesetas).
La definitiva- será el cinco por

11 pubii^ 
la Ley^
:cs de coa í cien del importe de la adjudicación

con arreglo al articulo 82 del Regla
mento de Contratación eióvandi has- 

i la la unidad de mil inmediata supe- 
ifior el importe de la fracción resul
tante del cómputo dél citado pircen- 
taje sobre la cantidad adjudicada.

MODELO DE PROPOSOCIO

construo 
orillado 
ira las vi 
i Caja “ 
Id de Za 
isa de 6SI 
iblico pe 
cha ejec. 
bltca.
sta.— &; 
is mencio

4e años, estado, pro-
Es el siguiente: Don 

lesión, vecino de 
e se lleva enterado de los pliegos de condiciones

teuncas y económico admniiistrativas 
¡y demás documentos que integran el 
projecto de construcción de la Red 

i Memln 
ondicioa 
xpcdiert
la cifra (de alcantarillados y abastecimiento
o mil (ki 
tas oche:

de aguas en la zina del ensanche lu
gar dinde la Coja de Ahorres de 

86 peetsi Zaragoza constduye" 155 viviendas se
puesto í 
i, honor!

compromete a ejecutar lâchas obras 
con . sujecioln estricta al proyecto y 

dos de d ¡demás previsiones en la cantidad de
jen letra)

Se adjunta resguardo db haber de
positado la cantidad de doce mil qui- 
IDientas pesetas como garantía pro
visional exigida y los siguientes do- 

I aumentos:

licitacií 
o previs 
ro de 
crporack 
ipales a 
51 Deere?

1956.
psazo

adas en 
liados & 
lue se m 
judicacic 
ontrato! 
finitiva Î

‘ ‘la’COI? 
nifiesto > 
retáíría ó 
horas I- 

5 el 
untados 
a public 
en el 9 
la entiti 
i forma 
articuJv 
itación !

d..' 9' 
e nía 
cho 
las vei'

5 deba »'

1: Carnet de Identidad del licitador 
10 en su caso de apoderado cuando 

trate de empresa o Sociedad.
'í 2: Carnet de empresa con respon
sabilidad del licitador.

3: Escritura de constitución de la 
Socied d licit adera.

I 4: Poder suficiente para poder con- 
•currir al concurso subasta.

5; Ultimo recibo de la contribución 
¡indcstrial o documentos justificativo 
(Je no hallarse obligado a su pago.

6: Recibo justificativo de hallarse 
¡a’ corriente en eil pago de la cuota 
¡ sindical.

7: Justificantes de encontrarsó al 
corriente en el nago de ’as primas 
y cuotas de Seguros Sociales y Sub- 

jSidi s.
i 8: Declaración acreditativa de la 
bo existencia de ninguna de las in
tern atibriidades que es^’ablece el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1918 
y los Decretos Leyes do 13 de mayo 
(Je 1955.

Trocla ración y en su caso com
probantes de que los materiales, ar
ticulos y efectos que han de ser uti- 

silbaste_ U«JUUO tai VJWCUVlUll tic lOO xjsxqo ujwxi 
[ades de nr^moción r»cænal. (Ley de 14

Alzados en Ejecución de las ogras son

. de dití febirero de 1957).

10: Certificado de que el licitador 
no ha sido sancionado administrati
vamente por causa de otras obras eje 
culadas por la Corporación.

11: . Declaración die capacidad a 
efectos del articulo 30 del reglamen
to de Conírtacion.

Consignación.— El importe total 
de, las obras objeto de est asubasta 
será .satisfecho al rematante con car
go a la consignación prevista ^^n el 
Presupuesto Extraordinario Corres
pondiente

Validez del contrato.— No se pre
cisa para la validez del contrato que 
so derive de esta subasta autoriza
ción superior alguna.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Calahorra 3 de octubre de 1958
El Alcalde

1770

Depósito de Intendencia
Intendencia Central

Orden Circular de 15 de enero 
de 1934.

Exemo. Señor: Las autoridades 
militares en cada división orgánica 
se signarán, a p'opuesta de los je 
fes de 1 s Intendencias divisiona
rias, al jefe u oficial de Intenden
cia que en cada una de las provin
cias comprendidas en su territorio 
hayan de desempeñar la presenta
ción del rama de Guerra en la fun
ción de señahr los precios de má
ximo abono a que ha de efectuarse 
el reintegro de las prestaciones en 
especie que efectúen los Ayunta
mientos a Cuerpos, partidas e in
dividuos del Ejército, así como en 
la fijación del precio a que han de 
reintegrarse las estancias en lo> 
hospitales civiles de carácter pro
visional causadas por individuos 
del Ejército qae tengan derecho a 
esta asistencia sin cargo por el 
presupuesto le Guerra.

Las Diputaciones provinciales 
o sus organismos representati
vos, comunicarán con urgencia 
a los delegados militares, antes 
de darles publicided, los precios 
mensuales a ordados provisio
nalmente, y si todos fueren acep- 
ta.los, ’endrán carácter difiniti- 
vo, según el art°. 41 del anexo 
tercero a la ley de junio de 1917 
Como quiera que en virtud de lo 

que dispone la orden circular de 
este Ministerio, fecha de 30 de ju
bo de 1932, los pages de tales su 
ministros se han verificado en cier
to» casos o por los preceptores al 
recibir las prestaciones, el leñala- 
miento de precios iólo tendrá efec- 

to retroactivo cuando las diferen
cias de los precios fijados oficial
mente sean mayores del 10 por 100 
en más o en menos, y la cuantía 
de tal diferencia exceda de'25 ptas 
en el total suministro mensual. Pa
ra la liquidación y pago de sumi
nistros no abonados a su realiza
ción rejirán ios precios oficiales 
señalados. Las diferencias que se 
indican habrá ’ de liquidarse en un 
plazo que se exceda de tres meses, 
aplicándose las normas de pago y 
reintegro que el Estado tiene esta
blecido para aquéllos y para las re
clamaciones dt lo no cobrado. La» 
anteriores disposicíode serán apli
cadas desde primero de entro de 
1934, sin perjuicio de que en los 
casos de fecha anterior en que 
pueden existir créditos a favor de 
los Ayuntamiento» por presenta
ciones no reintegradas, se formule 
la reclamación ajustándose a los 
preceptos establecidos por las le
yes vigentes.

Lo cominico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Madrid 15 dt enero de 1934.

Alartínejg Barrio
1771

ne uninn
Subdlrección de Monte» y Política 

Forestal
DISTRITO FORESTAL DE 

LOGROÑO
1599 

EDICTO
El Sr, Ingeniero Jefe de la 3" 

Región del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial en escrito n° 2.397 
de fecha 3 del corriente mes, me 
dice lo siguiente:

<En Uto de las facultades conce
dida-i a esta Jefatura por el limo. 
Sr. Director General de Montes, 
Caza y Pesca Pluvial con fecha de 
4 de abril de 1857, he decidido pro
hibir toda clase de pesca durante 
el plazo de dos años, en el curso 
alto del río íregua, entre su naci
miento y el lugar denominado < [un 
ta de los Rios>, en el límite de los 
términos municipales de Villoslada 
c Lumbreras de Cameros, por ha
berse verificado en el mismo repo
blaciones con trucha ar o iris.'

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 6 de noviembre de 
1958.

El Ingeniero Delegado
1785
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AyuDÍamiento de Logroño
1658 

SUBASTA DE OBRAS
Por acuerdos municipaaes debida

mente adoptados, según testimonios 
obrantes en el expediente de- su ra
zón, sale a pública subasta la adjudi
cación de las obras de pavimt-nt ación 
de aceras en la calle de Sagasta, tra
mo comprendido entre el iviuro (^a 
Mata y la calle Hermanos Mor^^;

El tipo que servirá de baséf a la 
ba,a, para vsta subasta será el de 
84.116,73 pesetas.

Los correspondientes Pliegos de cón 
diciones técnicas y económicas. Me
moria, planos y prescpuesto y demás 
documentos, se hallaran de manifies
to en vi Negociado de Subastes de 
este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina de todos los dias laborables 
hasta la fecha de la licitación.

Ltjs iicibatiorts consLiLuiraii, aiieco 
de la presento, cion de pnegos, un ue- 
posno provisional por i.ouu ptseias, 
qúe Uigrtsaxan en me Lauco o en va
lores ue los coinprenuiuos en ei arti
culo 76 uei xvegiamentü ue Coiurata- 
cion, computauos coniorme determi
nan las uisposiciónes iVgaies en vi
gor, en la Dep^^sitaria municipal de 
Logiono, en la Caja General ue De
positus o en cualquiera de las Sucur
sales de esta.

El rematante queda obligado a CiV- 
var su deposito provisional hasta el 
cuatro por ciento del remate, en ca
lidad de garantía definitiva y en las 
mismas dependencias o Entidades quv 
la provisional.

Los'pliegos que contengan las pro
posiciones se presentaran únicamen
te en el Negociado de Subastas y en 
las horas dv diez a doce de los pri
meros veinte días hábiles inmediata
mente siguientes al de la fecha en 
que aparezca el presente anuncio vn 
el BOLETIN OFICIAL de la Provin
cia,

I as proposiciones que se presenten 
se ajustarán al siguiente modelo;

O. wcino 
que vive 

calle 
óe núm. bien 
enterado de los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas apro
bados por el Ayunt < miento de Lo
groño para la contratación. y ejvcu- 
cion de las obras de pavimentación 
de aceras en la calle de Sagasta, tro
zo comprendido entre el Muro de la 
Mata y Hermanos Moroy, acepta 
aquellas y se compromvte a ejecutar 
estas con arreglo a los documentos 

técnicos que obran en el expediente 
respectivo, en la cantidad de

setas
pe- 

céntimos (Sv 
consignará la cantidad en cifras y en 
letras) adquiriendo este compromiso 
en nombre
(propio o de la persona o Entidad 
cuyo nombre se estampará.

Logroño, de de 1958.
(Firma y rúbrica del proponent') 

Esta proposición se reintegrará con 
un Timbre del Es’ado de 6’00 pesetas 
y otro del Ayuntamiento de Logroño 
de 3'00 pesetas, y se presentará bajo 
sobre cercado y firmado por el pre
sentador, llevando en el anverso la 
siguiente leyenda; “Proposición para 
tomar parte en la íuhasta de pavi
mentación de aceras en la calle de 
Sagas'a, t’Ozo comprendido entre el 
inuro de la Mata y Hnos. Moroy“.

La apertura de pliegos será públi- 
da y se celebrará a la hora de las 12 
del día siguiente hábil al de presen
tación de proposiciones y tendrá lu
gar en la Sala Capitular de este Avon 
ta miento, ante la - esa pi*?sidida por 
el Iltmo. Sr. Alcalde Presidente o 
Concejal en quien delegue, con asis
tencia del Sr. Secretario dv la Cirpo- 
raclón, como autorizante del acto.

Aprobado el Pliego de condiciones 
que ha de regir para esta subasta, 
para d'^r cumplimiento a lo determi
nado por el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Lorales, se habilita el plazo 
de ocho días hábiles, contados en la 
misma forma que para la presenta
ción de pliegos, a efectos de declama
ciones contra el mismo; las que de
berán formularse por escrito y ser 
presentadas en el Registro C’en eral 
de entrada de documentos de esta 
Corporación,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, 10 de noviembre de 1958.

El Alcalde Presidente, 
Fernando Trevijano Lardlés

1832

ANUNCIO

Aprobado por el Exemo Ayun
tamiento Pleno ep su sesión del dia 
sei ' del p.esenie mes de Noviem
bre el Presupuesto Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejerci
cio económico de mi novecientos 
cincuenta y nueve, queda expuesto 
al público en la Intervención muni
cipal por término de quince, días 
hábiles, a contar del inmediato si
guiente al de publicación del píre 
sentt anuncio en el B. O. de la pro
vincia y a las horas de diez a doce 

a fin. de que pueda interponerst 
centra el mismo la* reclamacionei 
que e deseen, conforme a lo dis- 
puesto en los artículos 682 y si. 
guientes de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre del 1950, 
Texto rerufundido de 24 de Junio 
de 1955, debiei do hacerlo, en in 
caso, mediante escrito por duphci- 
do que, debidarrenre lemtegrado, 
se prt sentará durante los mismoi 
días y heras referidos, en el Regig- 
tro Gei’eral de entrada de doci- 
n¡enlos de e'ta c( rporación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
Logroño, a 10 de Noviembre 1958,

El Alcalde-Presidente

Fernando Trevíjano Lardies
1840
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ANUNCIO
1656

Aprobado por el Exemo. Ayun- 
tan’ieiito Pleno en su sesión del 
día seií del mes en curso el presu
puesto Especial de Urbanisrno pa
rí el próximo ejercicio de mil no
vecientos cincuentt y nueve, que
da expuestf al , úblico en la Inter
vención munit ipdl, por término de 
quince días hábiles a contar del 
irimediato siguienie al de publica- 
' ión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia ya 
las horas de diez i doce, a fin de 
que puedan interponerse contra el 
miimo las recia aciones que se 
deseen'formular, conforme a lo 
di.Aput st( en tos Artículos 682 y 
siguientes de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
Texto Ri fundido de 24 de Junio de 
1955, debiendo hacerlo, en su caso 
mediante escrito por duplicado que 
debidami nte reintegrado, se pre
sentará durante los mismos díisy 
hora refer dos, en el Registro Ge
neral de entrada de documentos dt 
esta Corporación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

lililí

Logroño, 10 de noviembre 
1958.

El Alcalde-Presidente

1831
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Habiéndose acordado por la Jun
ta Económica del G’^upo Tracción 
Mecánica de Viajeros de este Sin-
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lei Gremio Fiscal de dicho Grupo 
para el establecimiento de un con- 
;ierto con el Excmo. Ayuntamiento 
ieesla capital, se convoca por la 
iresente a todos sus componentes 
la celebración de la Asamblea 
jeneral que tendrá lugar en el Sa
ín de Actos de la Delegación Pro- 
incial de Sindicatos-Milicias, 1-1®, 
Idía 14 del actual a las once bo
as del mismo.
Por Dios, Españjy su Revolu- 

ión Nación j| Sindicalista.
Logroño, 8 de Noviembre de 

958.
El Jefe d«l Grupo

1826
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CEDULA DE CITACION
1587
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Por la presente y en virtud de 
evidencia de esta fecha, dictada 
JrelSr. Juez Municipal de esta 
iudsd, en juicio de fallas número 
!4, sobre hurto contra Hipólito 
uiños Martinez de 23 años, sol
io, hijo de Domingo y de Estfe- 
1, natural de Sierra de Outos (La 
oruña) sin domicilio y Andrés 
¡reda Crespo de 2! añoi, soltero, 
¡o de Agustín y Anastasia, natu- 
Iy vecino de Estella (Navarra), 
lile de la Merced núm, 38, se cita 
estos denunciados para que com- 
irezca en la Sala Audiencia de 
4‘Juzgado el día 18 de noviem- 
e próximo a las once treinta ho- 
s, a líír xle asistir a la celebración 
¡'expresado juicio de faltas, ad- 
Riéndoles que deben hacerlo con 
apruebas de que intenten valer- 

ty con apercibimiento de que si 
í comparecen les parará el perjui- 
f a que hubiere lugar en derecho 
I> para que se inserte en el B. O. 
• esta provideia, expido y firmo 
[presente en Logroño a 16 de oc- 
bre de 1958.

531
El.Secretario,

1776

Teresa, natural de Sartaguda (Na 
varra) domiciliado últimamente en 
esta Capital Calle Prolongación de 
Huesca letra <E> piso 2®, se cita a 
estos para que comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 18 de noviembre a las doce 
horas de la mañana, a fin de asistir 
a la celebración del expresado jui
cio de faltas, advirtié.idoles que 
deben hacerlo con las pruebas^e 
que intenten valerse -y con aperci
bimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio a qje hubie
re lugar en derecho.

Y para que se inserte en el B. O. 
de esta provincia, expido y lirmo 
la presente en Logroño a catorce 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

El Secretario
1778

CEDULA EMPLAZAMIENTO

1302
Por la presente yen virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Ins
trucción de este Partido, en provi
dencia de esta fecha recaída en el 
sumario núm. 10 de 1958 por im
prudencia, se emplaza a Francisco 
Bueno Duarte, de 43 años de edad, ’ 
soltero pastor, naturdl de Anteque
ra (Málag ) que tuvo su último do
micilio en Lanciego y del que se 
ignora su actual paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
en el término de diez días siguien
tes a la publicación de la presente 
a fin de prestar declaración en di
cho sumario, apercibiéndole que 
caso de no verificarlo le pararán 
los perjuicios a que hubiere ugar 
en derecho

Y para que tenga lugir la n^r- 
c-ión de la presente en el B. O. de 
la Provincia, extiendo y firmo la 
presente en Nájera a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. ;

El Secretario i

' CEDULA DE CITACION

1616

9 de diciembre próximo a las once 
treinta horas, a fin de asistir a la 
celebración del expresado juicio; 
advirtiéndole que debe h icerlo 
con las pruebus de que intente va
lerse y con apercibimiento de que 
si nó comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Y para que conste y se inserte 
en el B. O. déla Provincia, expido 
y firmo la presente en Logroño a 
ciuco de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

El Secretario

1819

REQUISITORIA

Vicente Jiménez Jimérjez domicilia 
do últimamente en Camino de San 
Gregorio Logroño comisarecera ante 
el Juzgado Muniepial de Logroño pa
ra constituirse en Prisión y cumplir 
la pena de cuatro dias que le han 
sido impuestos en sentencia de juicio 
de faltas defecha 6 de agosto de 1958 
por impago de multa apercibiéndoJe 
que en caso de no hacerlo le parará 
el perjuicio a qu? hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto ruego a todas las au
toridades y ordeno a la policía judi
cial procedan a la busca y captura de 
dicho condenado y caso de ser habido 
sea puesto a disposición de este Juz
gado.

Dado en Logroño a tiUce de sep
tiembre de 1958

B1 Juez Municipal

1395

requisitoria

1227
José Fernández Mane (alias) pin

cha uvas sin domicilio conocido com 
parecerá ante el Juzgado Municipal 
de Logroño para constituirse en Pri-

1474 sion y cumplir la pena de cuatro dias 
i que & han sido impuestos eñ sen-

tencia de juicio de faltas de fecha 
2 de julio de 1958 por impago de mul
ta apercibiéndole que en caso de no

¡miíí

39
a Jun- 
ícción 
e Sin- 
tuclón

CEDULA DE CITACION
p . 1585
*^or la presente y en virtud de 
iivldencid de esta fecha, dictada 
f el Sr. Juez Municipal de esta 
^U3d, en juicio de faltas número 
^ue 1958,-sobre lesiones contra 
'Sario Merino Torres de 24 años 
^Uad, natural de Sartaguda (Na- 

) hija de Antonio y de Dolo- 
'y Lázaro Serma Esparza de 32 

jornalero,, hijo de Julio y de

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Municipal de esta 
Ciudad, en juicio de faltas número 
398 de 1958, sobre lesiones de Vic- 
toiiano Jiménez López de 62 años, 
casado, jubilado hijo de Fermin y 
Primitiva, natural y vecino de Lo
groño, domiciliado últimamente en 
cal e Oeste núm. 21 pi¿o 3* de es
ta Ciudad, se cita a este para que 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado Municipal el 

hacerlo le parará el perjuicio a quv 
hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto ruego a todas las au
toridades y ordeno a la policía judi
cial procedan a la busca y captura de 
dicho condenado y caso de ser habido 
sea puesto a disposición de este Juz
gado. *

Dado en Logroño a ti’eco de sep
tiembre de 1958

El Juez Municipal

1398
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REQUISITORIA / 
" 1222

Por la presente se deja sin efecto 
la que con fecha 6 d‘e febrero del año 
:n curso publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Logroño en 
cuanto hace referencia con la pro
cesada Josefa Costa Canalis por ha
ber sido esta detenida quedando sub
sistente dicha requisitoria en cuanto 
ah otro procesado se refiere.

Escalona quince de sepitiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

El Juez de Instrucción
1399

EDICTO
1172

Por virtud del presente se ruega 
a todas las autoridades y se encarga 
a íes Agentes de la Autoridad orde
nen se proceda a la busca y deten
ción de la motoaicieta marca Monte- 
sa de 1 HP. de potencia, Brio 80 nù- 
ine.o de motor iVlM-54513. cuya -má
quina ha sido sustraída a Angel Gar
cía Pérez en Logroño el dia 2 del 
aciuai mes dç septiembre frente al 
taller sito en Duquesa de la Victo
ria 39.

Caso de ser habida deberá ser de- 
pcsitada en lugar seguro a disposi
ción de este Juzgado deteniendo a la 
persona en cuyo poder se halle si 
no justificara su legítima proceden
cia o adquisición.

Dado en Logroño a 3 de septiembre 
de 1958.

El secretario
1338

ANUNLACION DE REQUISITORIA 
l.'zi

ior medio del presente se anula 
1^ requisitoria de fecha 11 de noviem
bre Je 1957 publicada én el B->letín 
Oficial de esta provincia de Logroño 
en jas 20 d-^ nuVxtmbre y 3 dt di
ciembre de 1957 relativa a los prtx^c- 
sados Gregorio Calvo Díaz y COxi- 
tepción García ens umario numeró 
49 de 1957 s bre robo ya que los mis
mos han sido detenidos en Itein sa.

Dado en Calahorra a trece de sep
tiembre de 1958

El Secretario
1400

MW OmiALES
EDICTO

1422
En la Secretaria municipal de este 

Ayuntamiento se hallan expuestos al 

público, al objeto de examen y recla
maciones los documentes siguientes 
y por los plazos que e indican:

1: Padrón de la Confribcción riis- 
tica para 1959 por oChi dias

2: Idem de la contribución urbana 
para 1959 por ocho dias

3: . Matricula industrial para el 
ejercicio de 1959 por diez dias.

4: Reparto del arbitrio municipal 
sobre rústica para el ejercicio 1959 
por quince dias.

5:Iden.del afbitrio municipal sobre 
la cintribución urbana para el ejer
cicio de 1959 por quince dias.

6: Repartos de los arbitrios muni
cipales establecidos según ordenan
zas para el ejercicio de 1958 por ocho 
dias

Villarta Quintana a 10 de octubre 
de 1958

El Alcailde
1612

ANUNCIO
, 1445

Por lis plazos y efectos legales que 
dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los do
cumentos siguiente’s:

Presupuesto ordinario para 1959.
Padrón del arbitrio sobre la rique

za urbana para 1959
Padrón dol arbitrio sobre la ri

queza Rústica para 1959
San Millán de Yécora a 11 de oc

tubre de 1958

El Alcalde

1615 ■

‘ ANUNCIO
z ' 1460

Durante bl tiempo reglamentarii se 
hallan expuestos al público los docu
mentos que se exprésan para que 
sean examinados por los contribu
yentes afectados y reclamar de agra
vio si sb creen perjudicados;

Padrón de riqueza Rústica para el 
año 1959

Padrón de la riqueza Urbana pa
ra el año 1959

Repartos de Arbitrios de rústica y 
urbana para el mismo año

Ma trícela industrial para el año de 
1959

Patente nacional de automóviles 
para bl año de 1958

Presupuesto municipal ordinario 
para el mismo ejercicio de 1959

Galilea a 15 de octubre de 1958

El TOcalde

1618

EDICTO
1502

Quedan expuestos al público por 
«I plazo reglament irio en la Secre
taría de este Ayuntamiento parasu 
examen y reclamaciones si hubiere 
lugar; los siguientes documentos 
cobratorios:

Padrón y Lista Cobratori a 'e Ur
bana año 1959.

Padrón de Rústica año 1959.
Padrón de Arbitrio Municipal so

bre Rústica año 1559.
Patente Nacional año de 1959. 

Galbarruli 20 de Octebre de 1958.

El 
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El Alcalde
16.8

EDICTO
1450 

este Ayun-Confeccionados por
tamiento los documentos cobrato- 
rios de contribuciones para el pró
ximo año de 1958-59, quedan ei- 
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante e! 
plazo que a continuación se expre
sa:

Padrón de la Con'.ribución terri
torial Rústica y Padrón de la con
tribución territorial Urbana 8 días 
hábiles.

Leiva, 14 de octubre de 1958. 
El Alcalde,

1625
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ANUNCIO
1449

Por los plazos reglamentarios 
quedan expuestos al público los do
cumentos que seguidamente se re
señan, con el fin de que puedan 
ser ex minados -por los contribo; 
yentes, y presentar reclamación» 
procede.

Padrón de Edificios y Solares di 
1939.

Arnedillo, 15 de octubre de 195 
El Alcalde,

1449

ANUNCIO
1499

Aprobado por el Ayuntamiciíí 
Expediente de Transferencia di 
Créditos de uno a otro Capitulo» 
Artículos, Partidas del presenil 
Presupuesto Ordinario, quedan ex
puestos al público por espacio di 
quince días, para ser examinado* 
y presentar las reclamaciones po* 
tinentes.

Padrón de Urbana y Lista Co 
bratoria, 1959

Presupuesto Ordinario de I^ 
Padrón de Rústica y Pecuaria 

provisional 1959
Matrícula Industrial, 1959
Loa Molinos de Ocon, 15 deít 

tubra de 1958
El Alcalde '

1674
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ANUNCIO -
1502
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El dia 23 g?j noviembre a las dcce 
¡liras tendra lugar en la Sala Çcn- 
¿sKrial de esta Villa la 'Seguncia su
basta para la construcción de un edi- 
flclo escuela y vivienda para el seacr 
Maistro bajo el pliego de condicic- 
«es y proyecto que se halla de mani- 
(icsiü eh la Secretaria de este Ayun- 
temibnto para que pu;eda ser exami- 
lado hasta una hora antes de la su
basta que se celebrará por pnegos 
igrrados.

AIesón-2a-de octubre de 1958 
El Alcalde

1557

ANUNCIO
1565 

Al día siguiente hábil de transeu- 
iridis los 20 también hábiles de apa
recer Inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia este anuncio se ce
lebrará en eata Sala Consistorial la 
iguiente subasta: a las doce de su 
(lañana para eí aprovechamiento de 
pastos del monte Vallaroso en una 

¡ón terri 
i la con- 
1 8 días

'luperflcie de 336 Hectáreas para 982

1958.

1625
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i de 193

! reses lanares y 117 cabrío bajo el 
tipo de tasación de 14.592 pesetas 

;y 477'20 pesetas de indemnizaciones, 
i 81 quedase desierta se celebrará 
por segunda vez el mismo di3 fie 
la siguiente semana y a la misma ho
ra y si también quedase desierta la 
regnnda so celebrará po-' tercera vez 
en el mismo día y a la misma hora 
de Ja semana siguiente a la segunda 
íuliasta. El Ayuntamiento conforme 
conformo a lás disposiciones vigeiTíes 
•3 reerva el dereclio de, tanteo. Los 
de anuncios reintegros y demás que 
con ello se originen correrán a cuen- 
h del rematante

Comago 30 de octubre de 1950 
El Alcalde
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ANUNCIO DE SUBASTAS 
FORESTALES

1654
El día 14 de diciembre próximo, 

Icndrá lugar en la Casa Cosi!»torial 
la enajenación en j^ública subasta 
de los «proveí'’amiantos forestales 
procedentes del Monte Alto propie
dad de este municipio, que a conti
guación se detallan:

PASTOS.—530 Has. para para 
^70 lanares. y.80 cabrios. Tasa
ción 5.500 pt as. Indemnizaciones 
869'25 Precio índice 11.000 ptas. 
’ leñas en SUBATA.—Para Ç. 
f*'clase D. exclusivamente, Gru
po 3 °:

150 m3 de ramaje de brezo y ma- 
i^za. Ta ación 2.100 ptas. índemni- 
^-nciones 204'75 ptas. Precio índice 
2.625 ptas.

BOÍETÍV oriCiAL

MADERAS EN SUBASTA.—Gru
po 1.® para C. P. clase A. B o C. 
indistintamente.

52 hayas con 56 m3 de madera y 
30 m3 de lena. Tasación 60.500 pe
setas Indemnizacit nes 6.5'90 ptas. 
Espesor du la corteza 0'50 cm. Pre
cio índice 75 625 ptas.

Dichos subastas darán principio 
a las doce horas y treinta minutos, 
con intervalos de media hora y por 
el orden antes indicado, obser
vándose para su celebración y ad- 
judicacionea tu nto previene la 
Orden Ministerial de 4 de octubre 
de 1952 (Boletín Oficial de Estado 
del día 11) así como los pliegos de 
conciciones económico-administra
tivos que se hayan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Si por cualquier causa quedase 
desierta alguna de las subastas 
mencionadas, se cel brará la se
gunda el día 21 del mismo mes y 
hora.

Villar de Torre, 2 de noviembre 
de 1958.

El Alcalde
1834

ANUNCIO
1655

El dia 14 de diciembre proximo 
tendrán lugar en la Casa Consiste- 
rial la enajenación en pública subas
ta de los aprovechamientos fo.tsia- 
les procedentes del Monte Huezas, 
propiedad de este municipio que a 
cintinuacíón se detallan:)

Pastis; 550 Has para 180 lanares, 
20 cabrios 40 vacunos y 32 ma y oils 
Tasacic^n 6840 pesetas; precio indice 
13680 pesetas e indemnizaciones pe
stas 684’60
J Leñas en subasta; Grupo tercero 
para CP clase D exclusivamenuó;

100 m3 de ramaje de brezo y ma
leza; tasación 1400 pesetas; Indemni
zaciones 136’5u pesetas; precio índi
ce 1750 pesetas.

Madóras en subasta: Grupo pri
mero para CP clase A B o C indis- 
tintacente:

80 hayas para 75 m3 de madera y 
41 m3 de leña; tasación 77400 pese
tas; indemnizaciones 912’40 pesetas; 
espesor de la corteza 0’50 cm. Pre
cio idnice 96750 ptas..
í 56 robles, con 34 m3 do madera y 
18 m3 de leña; tasación 19700 pese
tas; indemnizaciones 394’10 pesetas; 
espesor de la corteza 1’50 cm. precio 
indice 24625 pesetas.

70 bayas con 34 m3 de madera y 
69 m3 de leña; tasación 38550 pese
tas; indemnizaciones 575’15 pesótas; 
espesor de la corteza 0’60 cm. precio 
indice 48187’50 pesetas. ;

Dichas su tes tas darán comienzo a I
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las nueve horas y treinta minutos 
con intervalos de media hora, otevr- 
vándose para su celebración y adju
dicándose cuanto previene la Orden 
Ministeria'l de 4 de octubre de 1952 
(Boletín Oficial del Esíado dvil dia 
11), así como los pliegos de condicio^ 
nes económico administrativas que 
se hacan de manifiesto en la Secre
taría del - Ayuntamiento.

Si por cualquie rcausa quedare de
sierta alguna subasta se celebrará la 
segunda el dia 21 del mismo mes y 
hora. '

Villarejo 2 de noviembre de 1958 
El Alcalde

1833
EDICTO

1579
Formados y aprobados por esto 

Ayuntamiento los documentos que a 
continuación se expresan se expresan 
quedan expuestos al publico en la 
Secretaría del mismo por el plazo iv- 
glamentario al objeto de su examen 
y reclamaciones:

Presupuesto municipal ordinario 
para 1959.

Expediente de habilitación de Cré
dito ctentro del Presupuesto ordina
rio del año actual.

Tricio a 30 de octubre de 1958 
El Alcalde

1743
EDICTO

1426
En la Secretaría de este Ayunta

miento se hallan expuestos j ara su 
examen y reclamaciones los docu 
intentos que se detallan ¡jor tí plazo 
que se indica:

L Padrón de la Contribución rus
tica y urbana para el ejercicio de 
1959 por ocho dias.

2: Reparto del arbitrio municipal 
sobre la contrición rústica y urbana 
para 1959 por quince dias.

3: Repartos de los arbitrios muni
cipales establecidos según la ordenan 
zas para el ejercicio de 1958 por ocho 
dias.

Corporales 10 de octubre de 1958 
El Alcalde

1608 '
EDICTO

1446
Confeccionado el Repar* úniento 

de la Contribución territorial ^bre 
las riquezas RVistica y Pecuaria y el 
(to la contribucioki Urbana para el 
ejercicio de 1959ejercicio de 1969 de 
este. Ayuntamiento queda expuesto al 
público durante el plazo de 15 dias 
para su examen y reclamaciones.

Brieva de Cameros a 16 de ictubre 
dte 1958.

El Alcalde
1614

SGCB2021
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Ar/vNCIO
Subastas de aprovechamientos de 

productos forestales del monte “La 
Sülan'ji. cei pueblo de Santurcle de 
rTTnjaT 'oru'Si) ndientes at ano loivs- 
tal de 1958159 que han de tener lu
gar en la Alcaldía del citado pueblo 
€1 dia 29 de noviembre pioximo a 
las doce horas y qu epodrán tomar 
parte un ellas en pliegos cenados de
bidamente reintegrados depcsitanda 
antes el 5% en la Secretaria del Ayun 
tamil onto hasta el memento del actr- 
de la subasta de inferencia cuyes 
aprovechamientos son les que a conti , 
nuación se detallan:
/ ' matez-: 76 m3 de lena ue 
brezo y maleza en el precio base de 
L..., ■ p ' ;.qu; precio índice 1330 rx'se- 
tp.’: ir d'innizacienes 103’75 ptas.

n p.-^TTv^^^hamie.rt^' es un:* de los 
comprendidos en el grupo tercero y 
por tanto será adjudicado entre los 
p l'-r - dn C'^ri.ií'H’ad ' Frcíesional 
de la alase’ D exclusivamente y será 
ejecutado de acuerdo con el pliego 
d*-' ccndici nes publicado'en el B.O 
de la provincia númeii, 43 de fecha 
“1 de abril de 1945.

Un aprovechamiento de pastes ei. 
una oopt-nheie de ?3‘_' Has de terreno 
para 582 cabezas de ganado lanar y 
10 vacunos en el precio de tasación 
de 6420 pesetas y para el precio in
dice el de 12.840 pesetas y su ejecución 
se ajustará al pliego de condiciones 
publicado en el R.Ó. de la provincia 
número 44 de fecha 24 du abri i de 
1945 vigente.

Tp -n'irnaeión d" dichos produc
tos se ajustará eu un todo a lo dis- 
pcfc'sto en la Orden del Mimictt'rio 
de Agricultura de 4 de octubru de 
1952 en cuanto al brezo y refer^mte 
a pastos al pliego de condiciones que 
los rigen.

Santuide 29 de octubiu de 1958 
El Alcalde

1751

EDICTO 
1500

En esta Alcaldía se halla deposita
da una vaca negra que se encont ró 
abandonada quien acredite sur su 
dueño puede pasar a recogerla. 

rezares 20 de octubre du 1958 
El Alcadde

1673

ANUNCIO
1620

Según el pliego de condiciones anro- 
ba<lo por las subastas de productos 
forestales anunciados por eslé Ayun
tamiento para el día treinta do no- 
V * n hre s? admitirán pliegos cuaren
ta y ocho horas antes de las mencio
nadas subastas quedando cerrado la 

presentación de pliegos a las «>ncc 
de la mañana hora que comenzara el 
acto de apertura de pliegos.

Si alguna subasta quvdare desíprra 
desde este mismo acto hasta las doce 
de la mañana del domingo dia siete 
d? diciembre se admitirán proposii-io 
nes para las mismas abriéndose los 
pliegos a partir de dicho dia y hora 
de las dcce.

Ezcaray 8 de noviembre de 1958 
El Alcalde

1815

ANUNCIO
157x

Subasta de aprovecñamientj de 
pas'OS de 740 Has de terreno «'n e' 
monte denominado “Urquiara” del 
pueblo de Santurdejo correspondien
te^ a’ año fc’-cs’al de 1958-59 bajo 
el precio de tasación base de ’4.744 
pesetas; indice 29.488 pesetas; indem 
nizai’cnc3 818 4 pesetas.
X El aprovechamiento de pastos ita- 
ao será para 826 lanares 59 cabrios 
y 210 vacunos y para tomar parte en 
la subasta los licitadores tendrás que 
hacerlo en pliegos cerrados reinte
grados debidamente y antes deposi
tar en la Secretaria del Ayuntamien
to el 5 por ciento para tomar parte 
en la subasta.

El pliego de condiciones ha que ha 
de ajustarse en su ejecución son las 
que se determinan en el B.O. de la 
provincia número 44 de fecha 24 de 
abril dn 1945.

La subasta tendrá lugar en la Al
caldía dol citado pueblo el dia 30 de 
noviembre próximo a las doce horas 
de dicho día.

Sanburdejé? 27 de octubre de 1958 
El 'Alcalde

1750

ANUNCIO
1533

Al dia siguiivnte después de trans
curridos 20 dias naturales contados 
desde el dia siguiente en que aparez
ca publicado estv edictp en el Bo
letín Oficial de la provincia tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de es
te* Municipio y hora de las doce de 
la mañana la subasta pública para la 
enajenación de 156 chopos madera- 
bles que cubican 70 m3 de madera 
bajo el tipo de tasación de 56000 pe
setas.

* rara tomar parte en la subasta 
será condición indispensable hallarse 
en posesión del Certificado Profesio
nal de las Clases A B ó C, Indistinta
mente y constituir la fianza provisio 
nal de 2800 peetas equivalente al 5% 
del tipo de tasación.

Las proposiciones se ajustarán al 
Ríndelo aprobado por es1> ^yX’nta-

1 miento y tanto este como i pácgj 
de condiciones que ha de regir en la 
subasta se hallan de inanifí:s!io al 
público en la Súcreiana de tsu Ayun 
tamiento.

Terroba de Cameros a 15 de octu
bre de 1958

El Alcalde
1707

ANUNCIO
‘1651

El dia catorce del ibes de diciem
bre próximo y hora de las doce de 
su mañana en el Salon de Actos de 
este Ayuntamiento bajo la presiden, 
cia de! señor Alcalde tendrá lugar 

pa subasta de 35 f ueres de madera 
de ogal que cubican 8850 m3 de ma
dera y 3 m3 de leña siendo la valora 
ción base de 18.000 pesetas y el pre
cio indice el de 22.500 pesetas más 
la indemnización al Distrito Foréstal 
de la provincia de 85 pesetas.

Corresponde este aprovechamiento 
al grupo primero y por t41o ha de 
adjudicarse a los titulares del Certi
ficado de la clase A B o C indistinta 
mente.

De no llevarse a efecto la adjudi
cación indicando día por falta de 
licitadores ‘tend’'.! lugar otra nueva 
subasta los dia.s 2í y 28 del rnismi 
mes de diciembre y a la misma hora 

Pueden presentarse pliegos para la 
misma a partir del dia siguiente de 
aparecer inserto el presente en si 
B.O. de la provincia

La subasta se ajustará a les plie
gos de condiciones económico admi
nistrativas y demás condiciones vi
gentes para esta c’ase de aprovecha 
mientes.

Casalarreina 10 de noviembre de 
1958

El Alcalde
1845

ECICTO
1665 

Transcurridos que sean veinte 
días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, de aparición del pre- 
sente anuncio en el B. O. de la 
provincia lendrá lugar en este 
Ayuntamiento la apertura de plie- 

’’'gos presentados para optar a la su
basta del aprovechan iento de pas
tos del Monte Monegro, para 700 
cabezas de ganado lanar y precio 
de tasación de 5 600 pesetas, más 
3í9‘50 de indemnizaciones, con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes que se hallan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Aguilar del Río Alhama, a 10 de 
noviembre de 1958.

El Alcalde
1835
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